
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 75 junto á Santa Cruz.

Precio de susciicion.=’E.n Zaragoza llevado á domicilio, un mes 10 rs 

tres 28. Fuera, franco de poife, un mes -U rs., tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m.724

Circular número 3G2.

En la Gaceta de Madrid núm? 140 
correspondiente ai día 20 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas,

limo. Sr.: Accediendo S. M. la 
Reina (q. D. g.) á lo sofrcUado por 
D, Nicolás Sánchez de Palcncia, se 
ha dignado autorizarle para que en 
el término de dos meses y con su
jeción á lo dispuesto en el arl. 8.° 
de la instrucción de 10 de Octubre 
de 1845, verifique los estudios de 
un canal de riego para utilizar las 
aguas de los rius Adaja y Areva- 
üllo y fertilizar los terrenos de los 
pueblos comprendidos en la línea que 
arranca en Arévalo, provincia de Avi
la , y concluye en la desemboca
dura del Rio Adaja, en el Duero, 
provincia de Valladolid; entendién
dose esta autorización sin derecho 
á la concesión definitiva, si no se 
estima conveniente, ni á indemniza
ción alguna* por los trabajos que al 
efecto practique.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. mochos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1858. 
=Guendula¡n.=Sr. Director gene
ral de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Eene¡ice7icia y Sanidad.=?legociailo 5?

Por Real órden do 21 ¡de Abril 
próximo pasado se ha restablecido la 
Dirección interina de los baños de

Liérganes y Solares, provincia de 
Santander.

La duración de la temporada se
rá en ellos desde 1.” de Junio á 
30 de Setiembre. El Director, Don 
Vicente Cabal'ero de Alvaro, resi
de en esta corte.

Por olía ídem de 12 del actual 
se fija la temporada de los baños 
de Malabé, provincia de Granada, 
desde 1." de Junio á 30 de Setiem
bre, y los de Abellá, provincia de 
Castellón, desde l.° de Junio á 31 
de Agosto.

Lo que he dispuesto se inserle 
en este periódico opcial para co
nocimiento del público.=Zarago- 
za 24 de Mayo de i8o8.—Fer
nando Balboa.

------------ —♦-------------- / 
Nú m . 725/

Circular número 3G3.

En la Gaceta de Madrid número 
14! correspondiente al21 de Mayo 
se halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE MARINA.

Direcion de Artillería e Infantería de 
Marina.

Excmo. Sr.: En atención á la es
casez de pretendientes á plazas de 
artilleros-alumnos de. la escuela de 
Condestables que basta ahora se han 
presentado en el depai lamento de Cá
diz, aj cual estaba únicamente con
cretada la admisión de los mismos, la 
Reina fq. D. gj, de conformidad c-m 
lo propuesto por el Director de Arti
llería é Ifanteria de Marina, se ha 
dignado resolver que la admisión de 
los expresados arlideros-alumnos pue
da hacerse también en los deparla- 
menlos de Ferrol y Carlájena, obser
vándose para ello las reglas siguientes:

4 ? Los pa sanos que aspiren á in
gresar en la escuela de C mdeslables 
establecida en el d ‘parlamenl > de Cá
diz y se haden en los de Ferrol y 
Cartagena, dirigirán sus solkiíddes, 
acreditando su legitimidad, calidad y 
honradez á los respectivos C'iman- 
danlés de Artillería establecidos en los 

' mismos, quienes dispondrán sean re

conocidos y tallados, al tenor de lo dis- 
pueslo en el arl. 22 del reglamento.

2 .a El exámen de que líala el 
arl. 23 se verificará por la Junta 
facultativa del Estado Mayor de Ar- 

tilleria de la Armada del referido 
departamento; peroen caso de no estar 
esta completa , el Comandante de 
Artillería lo pondrá en conocimiento 
del Capitán general, quien nombrará 
en este caso los oficiales subalternos 
del Cuerpo general de la Armada que 
sean precisos para complclar el nú
mero de lies Jueces de que preci
samente ha de constar la Junta de 
exámenes: esta Junta será presidida 
por el Comandante de A lillcría, 
siempre que sea de la clase de Je
fes, pues de lo contrario lo será por 
el Oficial mas anliguo, haciendo el 
mas moderno de secretario de la 
misma.

3 a Todos los pretendientes que 
hayan satisfecho los requisitos seña
lados en el arl. 22 ya citado serán 
examinados de las materias que se 
fijan en el 23, eligiendo de entre 
los que resulten aprobados el número 
que deba admitirse, observándose en 
la elección cuanto sobre el particular 
establece el arl. 26 del reglamento.

4/ Después de verificados los 
exámenes, el Secretario de la Junta 
extenderá tres acias, de las cuales 
una será remitida por el Comandante 
de Artilicfía al Capilan general; otra 
al J fe del Estado Mayor, y la res
tante quedará obrando en la Coman
dancia. Estas acias, si bien deben 
comprender á lodos los individuos 
que han sido aprobados, especificarán 
quiénes son los que deben cubrir las 
vacanlesque hnva, según noticia que 
do ello tendrá el Comandante de Ar- 
lilleiía . .

5 .a Tan luego como el Capilan 
general reciba el acia da exámen, 
disp- ndiá al Ordenador del departa
mento se siente plaza de artilleros- 
alumnos á todos los individuos cla
sificados para ello por la Junta de 
exámenes, haciéndoles el abuno de 
sus haberes desde la fecha en que 
han sido examinados.

6 1 Los Capitanes generales dis
pondrán que los artillaros-alumnos 
admitidos sean trasportados por cuen

ta del Estado al departamento de Cá
diz, procurando lo verifiquen en los 
meses do Junio y Diciembre, á fin 
de que se hallen en la Escuela en 
los primeros días de los siguientes 
de Julio y Enero, épocas en que em
piezan los cursos.

7 .a Los Comandantes de Artillería 
de Ferrol y Cartagena pondrán en 
conocimiento del Jefe del cuerpo, con 
la posible anticipación, el número de 
pretendientes que se hayan prénsenla- 
do, para que este Jefe, en vista de 
las vacantes que haya y de las que 
puedan cubrirse en el departamento de 
Cádiz, ordene á aquellos el número 
máximo que deberán admitir cuidan
do se halle este en proporción con t i 
de pretendientes en cada departa
mento.

8 .a Los individuos que habiendo 
sido aprobados en el exámen no les 
locase entrar en la Escuela, por ser 
mayor el número de aquellos que el 
de plazas que deban cubrirse en un 
scmesUe. tendrán obeion á cubrir las 
primeras vacantes que ocurran en el 
inmediato, sin otro requisito que la 
rectificación del reconocimiento de uli- 
Iidad y robustez,

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que! V. E. dé la mayor publicidad 
posible á esta soberana dclermina- 
cion en toda la comprensión de ese 
deparlam'nto. haciendo se pub'ique 
en el Boletín oficial de esa provin
cia, á cuyo efecto, asi lo solicitará 
V. E. del Gobernador civil’ de la 
misma.

Dígolo á V. E. de Rea! orden para 
los efectos do su cumplimiento. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Mayo de 1858 —Quesada. 
= Sr. Cápiiau general del depaaa- 
mento de. ..

Artículos del Feglcinento de la escuela 
de Condestables que se citan en la Real 
órden de 19 de Mayo de 48v8

Art. 21. Las plazas de artilleros- 
alumnos de la escuela serán cubiertas 
de dos modos.

l .° por los cabos de Infanteria de 
Marina.

2 .° Por los paisanos que lo so
liciten, acreditando en debida forma su
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legitimidad y calidad honrada, con tal 
que se hallen precisamente comprendidos 
en la edad de 17 á 20 años debiendo 
ademas tener buena presencia y h ta
lla de Ordenanza.

Art. 22. Los paisanos que soliciten 
y obtengan gracia de artilleros-alumnos 
serán reconocidos y tallados antes de pro
cederse al exámen que debe preceder á 
su admisión.

El reconocimiento se verificará por los 
facultativos de los batallones de Marina, 
y la talla será comprobada por uno de 
los Condestables de la Escuela á presen
cia del Capitán de la misma.

Art.. 23. El exámen deque trata el 
articulo anterior versará sobre las mate
rias siguientes.

Doctrina cristiana. Leer con correc
ción. Escribir al dictado y con buena 
ortografía. Principios de gramática cas
tellana. Sistema de numeración y las cua
tro reglas de números enteros.

Art. 24. Para ser aprobados en es
tos exámenes y lo mismo en los suce
sivos que deben sufrir los alumnos de 
la Escuela será preciso obtener cuando 
menos la nota de bueno por mayoría de 
votos, empleándose siempre por la Junta 
examinadora las calificaciones siguien
tes.

Atrasado. Bueno. Muy bueno. Sobre
saliente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puer
tos, ha tenido á bien autorizar á don 
Rafael de Sobreraonte, como apoderado 
de D. Manuel Gutiérrez de la Concha, 
Marques del Duero, para que, sin per
juicio de los derechos de propiedad de 
cualquiera otro interesado, aproveche las 
aguas pluviales que corren por el barran
co de Tahodio, situado en la jurisdic
ción de Santa Cruz de Tenerife, provin
cia de Canarias, en el riego de la he
redad denominada de Ventoso, debiendo 
verificarse las obras con arreglo al pro- 
Íec'o aprobado y bajo la inspección del 
ngeniero de la provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1858.—Guendulain. 
—Sr. Director general de Obras pú
blicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
de Caminos, Canal's y Puertos, á tenido 
por coRvmiente desestimar la instancia 
presentada por D. Ramón Miguel, soli
citando autorización para aprovechar las 
aguas de la Riera de S. Pedro de Riu- 
devitlks, en la provincia de Barcelona, 
con destino á un molino harinero.

De Real órden ’ecl.
Lo q :e he dispuesto se ' publique en 

este periódico o ^c x aI para conocimiento 
del pM:o. .Zarag^a 24 de Mano de 
f858.--=»Fernando Balboa.

-------------- ------------------

Nó m . 726
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

CORREOS DE ZARAGOZA.

Hallándose vacante, la Maestría de 
postas de Bujaraloz, dependiente do 
esta Administración principa!, se ha
ce saber al público para que los que 
deseen encargarse de dicho servicio, 

presenten en la misma la solicitud cor
respondiente hasta el dia 20 deJu- 
n io próximo viniente. Zaragoza 22 
de Mayo del858.=EI Administra
dor principal, Florencio Romero.

Nú m . 727.

Resguardo especial deSalinas déla 
provincia de Zaragoza

Hallándose vacantes en este Res
guardo varias plazas de depen
dientes de segunda clase con el 
sueldo anual de 2920 rs. vn. ó 
sean 8 rs. y 11 céntimos de ha
ber diario, que fallan para el com
pleto d¿ su dolacion en el nuevo 
reglaménlo del Cuerpo aprobado 
por S. M. en R -al decreto de 26 
de Abril próximo pasado, y es
tándome prevenido por la Direc
ción general de Rentas estancadas 
que con sujeción al art 32 cap. 3.'’ 
del citado reglamento proponga 
cuanto antes á dicha superioridad las 
personas que hayan de ocuparlas, lo 
bago saber por medio del Boletín 
oficial de la provincia, á lodos los 
licenciados de las diferentes armas 
del ejército é institutos residentes 
en ella, para que, los que reu
niendo las circunstancias requeri- 
bles deseen ingresar en el resguar
do, se presenten lo antes sodble en 
esta Comandancia con la lic ncia 
absoluta y un certificada d-I A'c.il- 
de y Cura párroco del pueblo de 
su vecindad, que acredite su con
ducta desde que fué licenciada hasta 
la fecha para en vista de los do
cumentos y despu *s de ser recono
cidos por facultilivo, proponerlos 
ala superioridad pira el ingreso, 
si fuesen admisibles: d hiendo anun
ciarles que en los números del ex
presado Boletín oficial desde el 71 
al 74 inclusives, podrán enterarse 
del actual reglamento del cuerpo, 
según el cual, son indispensables 
las condiciones siguientes:

No tener ningún defecto físico ni 
carecer de la suficiente robustez pa
ra soportar las fatigas riel servicio. 

■ Filiarse lo menos por dos años, 
cuyo empeño-ha de servir con hon
radez y fidelidad á la Hacienda.

Saber leer y escribir.
No haber sufrido pena por pro

cesamiento criminal.
Aceptar el cargo para que sea 

elegido.
Remolinos 19deMiyode 1858. 

—El Comandante l.° Francisco de 
Paula Giménez y Vaso.

Nu m . 728.

D. Agustín del Hierro. Juez de pri
mera mslancia de la villa de Ate
ca y su partido.

A las Justicias y Jueces de los 
pueblos deja provincia de Zaragoza 
hago saber: Qae me hallo instruyen

do! causa criminal contra el pordio
sero Diego Fernandez, vecino que 
dijo ser de Villadoz de Cervantes en 
la provincia de Lugo, que camina 
en compañía de un hombre baldado 
montado en una caballería menor en 
una especie de artesa llamado Juan 
Diez, sobre haber causado varias 
heridas de gravedad con palo á José 
Ulisila. vecino de Monreal de Ariza 
quien lo conducía por tránsiios de 
justicia al pueblo de Santa María de 
Hueita emprendiendo |su fuga después 
de haberle arrebatado el pliego cer
rado que llevaba, en cuya causa h" 
acordado por aulo de esta fecha la 
prisión del Diego Fernandez, y al 
efecto publicar el presente en el Bi
kini oficial de la provincia para que 
por lodos medios se procure dicha 
prisien, yen el caso de c inseguirla 
que lo remitan á (lis'posicion de es le 
tribunal con toda seguridad. Dado 
en la villa de Aleca á 20de Mayo 
de 1838 = Agustín del Hierro. De 
su órden, Pascual Soriano.

------------ --------------------

Nú m . 7-29.

D. Pedro Félix Medrana Juez de 
primera inst i cía de la ciudad de 
Buraca y su partido, etc.

Par el presente cito, llamo y em
plazo á Francisco Henanz y Gcvo- 
¡lada fa) Moreno, natural, vecino y 
residente de Toriura, pueblo del par
tido de M dina en la provincia de 
Guadalaj.ira, casado, bracero del cam
po, de 30 años de edad, para que 
dentro de 30 días contados dtisih* 
esta fecha se presente en este, mi Juz
gad >, á liu ae notificarle la tasaci m 
de. Iu .í ga-hs de juicio de la causa 
semiida contra el mismo y otros, so
bre amenazas á Felipe Acvro, y va
nos nibis y que.satisfaga la octava 
parle de su inipuTe áque se lee m- 
deuó, pira Clin su resulta 1;> acordar 
lo (pie proceda; pues de I ) contra
rio le parará ni pvrjiiicío (pie haya 
lugar Dado en Da roca á 20 de Miy» 
de 1858 — Pedro Félix Medran) = 
Por su mándalo, J laquin Aspás.

-------------- ------------------

Nu m . 730.

D. Josd de Irábien, Juez de pri
mera instancia de la villa de Sos 
y su partirte.

Por el presente cita, llama y em
plaza por tercer edielo y pregón á 
Miguel Martin, vecino de Lobera, 
para que en el término de 9 dias 
se presente en Lis cárceles de esta 
cabeza de partido á defenderse en 
la causa que se le sigue sobre sus
tracción de mies; que si asi lo hiciere 
se le oirá y guardará justicia; y 
de lo contrarióse sustanciará aque
lla en estradas, y le parará el per
juicio que en di-recho haya lu rar. 
Dado en Sosa 20 de Miyo de 1838. 
— José de Irábien.=Por su man

I dado, Mariano Campos.

Parte no oficia!.
LA SENCILLA.

Crispin Martínez Rivera, director 
de la Agencia do negocios que con 
aquel título estableció ¿n la calle de 
S. B'asnúm/ 52, segunda habitación, 
y cuyos prospectos circuló en 1de 
Marzo próximo pasado, ruega enca
recidamente á sus antiguos compañe
ros los Secretarios de Ayuntamiento, 
se dignen leer de nuevo á las cor» 
poracbmes y mayores contribuyentes 
el espresado prospecto por si, (salvos 
los ompromisos con que se hallen 
ligados con otros de su clase,) tienen 
á bien honrarle con su confianza, asi 
como los parlicúlares á quienes com
prende, y les advierte á dichos se- 
crelari is que caso de suscribírsen sus 
respeclivos Ayuntamientos á la esprc- 
sad i Agencia, y de estar obligados 
por su dolacion á confeccionar lodos 
I >s Irabaj is que corresp >uden á los 
m inicipiH, I) realizará p>r la m iad 
del valor que prudencialinenle se 
aprecie á cada uno de los (pie se lo 
ene iinienden y p >r las dos terceras 
parles los perlenecienles á los no sus
critos. I

Ei) la imprenta de 
este periódico se ha
llan de venta los esta
dos de Bautismos, Ma
trimonios y Defuncio
nes; con sujeción á los 
modelos publicados en 
este perió tico oficial.

LA UNION DE FRXGÜAS.
Sociedad zaragozana.

La Junta de G >bierno do esta socie
dad, liene acordado admitir proposi
ciones para, el surtido do caibonde 
pino ó brezo, que cnisuman los indí- 
viduns de la misma por tiempo do 
uno ó mas años, adviriiónd ise que el 
consumo anual es de 14 ó 15000 sacos.

Los que quieran hacerlas so dirigi
rán medíanle pliego cerrado hasta las 
12 del dn lado Junio próximo, en 
que Imulrí lugar la subasta, á laSe* 
ciclaría do la m sma, sila en la Crtllo 
de la M mleiía, núm. 156 de eslaca- 
p tal, donde se hallará de manifiesto 
el pliego de condiciones. Zaragoza i 
do Mayo de I858. = D A. D.L. J. 
Mariano Tollo, secretario. 1

Se desea un maestro para una fá
brica decui fulos en Asturias, con bue- 
nns conocimientos en curtir pieles va
cunas y caballares, dispon, r y hacer 
los Irahaj >s precisis, y tintar ó dar 
el negr >, hallándose encargados para 
su admisión I >s Sres. Escudero y 
Cimpama, de Corvcra del no .Al- 
hama. ■ 1

El Ayuntamiento Constitucional da la 
villa de Ambel, sacará á pública subasta 
el arriendo de la dehesa llamada de la 
carnicería con el abasto de carnes en los 
dias 1, 10 y 15 d? Junio próximo á 
las 10 de la mañana en sus casas con
sistoriales bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del mismo.

I Imp. del Co me r c io ; calle Mayor 75.
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